
 

Riohacha, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL - REIVINDICATORIO SEGUIDO POR PROYECTOS 

ASESORIAS E INVERSIONES PIRITAKUA SAS CONTRA ENDRIS REDONDO PACHECO 

RAD: 44-001-31-03-001-2019-00108-00  

 

Vista solicitud que antecede, elevada por el perito - Adelco José 

Arregocés Pinedo-, por ser procedente el juzgado accederá a ella, en 

consecuencia, DISPONE: 

 

PRORRÓGUESE por quince (15) días, a partir de la notificación de la 

presente providencia, el término para que el perito - Adelco José Arregocés 

Pinedo- rinda el dictamen pericial ordenado en virtud de la diligencia de 

inspección judicial realizada el día 06 de septiembre del presente año. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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